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NOTIFICACIONES EN VIRTUD DEL PÁRRAFO 6.2 DEL ARTÍCULO 10 Y EL  

PÁRRAFO 2.2 DEL ARTÍCULO 12 DEL ACUERDO SOBRE  
FACILITACIÓN DEL COMERCIO 

COMUNICACIÓN DE CAMBOYA 

La siguiente comunicación, de fecha 22 de abril de 2020, se distribuye a petición de la delegación 
de Camboya para información de los Miembros. 

_______________ 

El Gobierno Real de Camboya presenta las siguientes notificaciones en virtud del párrafo 6.2 del 

artículo 10 y el párrafo 2.2 del artículo 12 del Acuerdo sobre Facilitación del Comercio. 

Párrafo 6.2 del artículo 10 

De conformidad con la Ley de Aduanas de 2007, el recurso a agentes de aduanas no es obligatorio. 

El artículo 31 establece que las mercancías importadas o exportadas deben ser declaradas por su 
propietario o por una persona autorizada a actuar en su nombre. Esta disposición indica claramente 
que el propietario de las mercancías o su representante está autorizado a realizar la declaración 
aduanera, el despacho de las mercancías y otros trámites relacionados con la importación y 

exportación de mercancías. 

Asimismo, los artículos 32 y 33 prevén que tanto el agente de aduanas como cualquier persona que 
no sea agente de aduanas de profesión puedan llevar a cabo el levante de las mercancías en la 
Aduana. 

El artículo 33 dispone lo siguiente: 

Cualquier persona, aunque no ejerza la profesión de agente de aduanas, podrá hacer 

declaraciones aduaneras para su propia empresa. 

Las personas a las que se hace referencia en el primer párrafo del presente artículo podrán 
obtener autorización para realizar el despacho por otras personas. Esa autorización puede ser 
otorgada por el Ministro de Economía y Finanzas con carácter temporal y revocable para operaciones 
relativas a mercancías específicas. 

Además, el Ministerio de Economía y Finanzas publicó la Circular Ministerial Nº 115, de 15 de febrero 
de 2008, sobre el establecimiento y funcionamiento de los agentes de aduanas. 

Puede obtenerse más información sobre la Ley y el reglamento accediendo en línea al sitio web del 
Departamento General de Aduanas e Impuestos Especiales de Consumo de Camboya: 
http://www.customs.gov.kh/laws-and-regulations/. 

http://www.customs.gov.kh/laws-and-regulations/
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Párrafo 2.2 del artículo 12 

Los datos de los puntos de contacto para el intercambio de información son: 
1. Sr. Tech Siek Ngorn 

Director Adjunto, Departamento de Prevención y Supresión 
Departamento General de Aduanas e Impuestos Especiales de Camboya, 
Ministerio de Economía y Finanzas 

Teléfono: +855 12 921 931 
Fax: +855 23 214 065 
Correo electrónico: cam.customs.douane.2013@gmail.com 
Dirección: #6-8, Preah Nordom Blvd, Phnom Penh, Camboya 

2. Sr. Chea Samnang 
Director Adjunto, Departamento de Cooperación Aduanera 

Ministerio de Economía y Finanzas 
Teléfono: +855 12 840 895 
Fax: +855 23 214 065 
Correo electrónico: international-affairs@customs.gov.kh; cheasamnang@gmail.com 
Dirección: #6-8, Preah Nordom Blvd, Phnom Penh, Camboya 

3. Sra. Ouk Chansopheap 
 Jefa de oficina, Departamento de Cooperación Aduanera Internacional 

Departamento General de Aduanas e Impuestos Especiales de Camboya, 
Ministerio de Economía y Finanzas 
Teléfono: +855 12 414 950 
Fax: +855 23 214 065 
Correo electrónico: international-affairs@customs.gov.kh; oukchansopheap@yahoo.com 
Dirección: #6-8, Preah Nordom Blvd, Phnom Penh, Camboya 

__________ 
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